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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Ey SECRETARIO PARA ASÚNTOStEGISLA TIVOS Y JURÍDICOS DE LA PRESIDENCI~ DE LA REPÚBLICA DE 

EL SALVADOR, EN SU CALIDAD DE SECRETARIO DEL CONSEJO DE MINISTROS, CERTIFICA: Que en la 
' 

Sesión Número nÍECISÉIS, celebrada PQ( ~Consejo de Ministros, el día veintíséi~ de febrero de dos mil dieciséis, 

/aparece ~Jlunto de Acta que literalmente se li!e: PUNTO DOS. C) l. El señor Ministro de Hacienda expone que de 

conformidad a lo establecido en el Art. 85 de la Ley de Supervisión y Regulación del ._Sistema Financiero, es 

atribución del Consejo de Ministros la aprobación del Presupuesto para el año 2016 de la Superintendencia del 

Sistema Financiero. 11. Que en cumplimiento a lo establecid<¡ en la disposición antes citada, es que se somete a 
\ 1: 

aprobación del Consejo de Ministros, el Presupuesto para el año 2016 de la Superintendencia del Sistema 

Financiero, por un monto de $21,326(665, el cual se distribuye así: $20,648,913, corresponde al presupuesto de 

funcionamiento institucional, que comprend? el valor de $15, 185,839 para financiar remuneraciones de 415 plazas, 

asl como vacaciones, viáticos;-compensaciones, gratificaciones, aguinaldos, indemnizaciones y prestaciones al 

personal, entre otros; y $5,463,074, para la adquisición de bienes y servicios de cori~umo diversos, tales como: 

capacitaciones, dietas, gastos de viaje, papelería, combiístible, artlculos de oficina, servicios básicos, 

arrendamientos, publicidad y gastos de contingencia. Asimismo, incluye el valor de $677,752 para gastos de 

inversión, del cual $621,800 se utilizará para la comprvie equipo de transporte, informático y electrotnecánico, y 

___ $55,952 para equipo y mobiliario do/oficina y _equipo de segunda~ En ese sentí~ y tomando 91\ cuenta las 

explicaciones del señor Ministro de-Hacienda, en cuanto a que el presupuesto 2016 de la Superintendencia del 

Sistema Financiero, ha sid91establecido de conformidad con las prioridade~ y objetivos institucionales, el Consejo de~/ 

Ministrbs, ACUERDA POR UNANIMIDAD: Aprobar el P~supuesto de Ingresos y Gastos para el ejercicio fiscal 2016 

de la Superintendencia del Sistema Financie[¡¡ hasta por un monto de Veintiún Millones Trescientos Veintiséis 

Mil Seiscientos Sesenta y Cinco Dólares de los Estados Unidos de Améric;x$21,326,665). Y para los efectos 

legales correspondientes, se extiende la presente certificación a la Sociedad Banco Agrícola, S.A., en Casa 

Presidencial, en la ciudad de San Salvaelor, a los veinticinco días del mes de mayo de dos mil dieciséis. 
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EL SECRETARIO AARA ASUNTOS ~EGISLATIVOS Y JURÍDICOS J= LA PRESIDENCIA DE LA 

~EPÚB~ICA DE EL SALVADOR, EN SU CALIDAD DE SECRETARIO DEL CONSEJO DE MINISTROS, 

CERTIFICA: Que en la Sesión Número DIECISÉIS, celebrada por el Consejo de Ministros, el día veintiséis de 

febrero de dos mil dieciséis, aparece el Pullto de Acta que literalmente se lee: PUNTO DOS. D) l. El señor 
-- 1 , 

Ministro de Hacienda expone que de conformidad a lo establecido en el Art. 85 de la Ley de slipervisión y 

Regulación del SiStema Financiero, es atribución del Consejo de Ministros la aprobación del Presupuesto para-

el año 2016 del Comité de Apelaciones del Sistema Financiero. 11. Que en cumplimiento a lo establecido en la 

disposic:19n antes citada, es que se~mete a aprobación del Consejo de Ministros, el Presupuesto para el año 

2016 del Comité de Apelaciones del Sistema Financiero, que asciende a un monto de $777,889.00, el cual se 

distribuye así: $752,889.00 corresponden al prel¡upuesto de funcionamiento, que comprende $6'1~,255~00 
/-

para financiar remuneraciones de 11 plazas, así como aguinaldos, vacacionés, indemnizaciones, prestaciones 

al personal entre otros; $106,6~4.Óo para gastos en bienes de consumo diversos, tales como: materiales de 

oficina e infófmáticos, arrendamiento de inmuebles, pasajes y viáticos, servicios de capacitación, jurídicos y 

otros. Asimismo, incluye el valQr de $25,000.00 para gastos de liÍÍpttal e imprevistos. En ese sentidcvy-
/ 

tomando en cuenta las explicaciones del señor Ministro de Hacienda, en cuanto a que el presupuesto 2016 
\ 

del Comité de Apelaci9nes del Sistematioanciero, ha sido establecido dé conformidad con las prioridades y 

objetivos institucionales, el Co
1
nsejo de Mini~tros, ACUERDA POR UNANIMIDAD: Aprobar el Pre:iipuesto de 

Ingresos y Gastos para el ejercicio fiscal 2016 del Comité ®.J.pelaciones del Sistema Financiero hasta por un 

monto de"8etecientos Setenta y Siete Mil Ochoclent~Ochenta y Nueve Dólares de los Estados Unidos · 

_de América ($777,889.00). Y para los efectos legales correspondientes, se. extiende~a-presente certificación 

a la ~ociedad Banco Agrícola, S.A., en Casa Presidencial, en la ciudad de San Salvador, a los veinticinco 

días del mes de mayo de dos mil dieciséis. 
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EL SUSCRITO SECRETARIO PARA ASUNTOS LEGISLATIVOS Y 
JURIDICOS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, certifica que en los 

• archivos institucionales del año dos mil quince que lleva esta Secretaría de la 
Presidencia de la República, se encuentra la nota No. OS-DOS SIETE OCHO 

aoatioRtlo oe 

EL SALVADOR 
OCHO SEIS, de fecha quince de diciembre de ese año, suscrita por el señor UNÁMONOS PARA CRECER 

Superintendente. del Sist~ma Financiero'. con su respectivo anexo, constan9, > ~ 
de once fallos ut1les, que 1ntegramente dice: /'2 ') . -~o'.6\, . d 1 51 F- · 

~,: -\ ·:.,.'j°er~.~'te~_,,~nc1a e stema 1nanc1ero 
('.!'e\. .. "/':··. '" >\ 

No. DS- 2 7 8 B 6 ' . ~' ~¡: ' j)) 
0> iJ <'\'t -¡/ 

San Salvador, 15 de dicíembre de 2015. 

Licencíado 
Francísco Rubén Alvarado Fuentes 
Secretario para Asuntos Legislativos y Jurldícos · 
de la Presidencia de la Repóblíca 
Presente 

Estimado señor Secretario: 

J> 'X1rsrn~.\\" '\.,# ~~~ 
ASUNTO: Remisión de proyecto de 
Presupuesto de la SSF para el ejercicio 
2016 

Para su conocímíento y consideracíón; remitimos el Proyecto de Presupuesto de la 
Superintendencía del Sístema Financiero correspondiente al ejercicio 2016. 

Dicho presupuesto fue visto por el Consejo Directivo de esta entidad, en sesíón No. CD-4112015 de 
fecha 19 de noviembre del corríente a/lo, con base en el líteral r) del artículo 15 de la mencíonada 
Ley, el cual ínstítuye a la SSF "Aprobar el proyecto de presupuesto que se someterá al Consejo de 
Mínístros para su aprobacíón'. 

Actualmente la Institución presenta nuevas demandas generadas por las modífícaciones legales en 
tomo a los supervisados, definidas en la entrada en vigencia de la Ley para Facilitar la lnclus/6n 
Financiera que íntroduce nuevos íntegrantes al Sístema Financiero, los Proveedores de Dinero 
Electrónico, quienes a través mecanismos novedosos de prestación de servicios fínancieros y de 
pago en el territorío nacíonal, permiten facllítar la ínserción a la actividad económíca a la poblacíón. 
También se ha consídera las reformas al attículo 7 de la Ley de Supervísíón y Regulación del 
Sistema Financíero, que incorpora a 17 Agentes y 160 Subagentes que desarrollan operacíones 
de envio y recepcíón de dinero, tales como remesas familiares. 

Derívados de la reforma del articulo No. 7 se íncluyen además otras entidades financíeras como son 
las socíedades de garantlas recíprocas, burós de crédítos, casas de cambíos, y las ACH (cámara de 
compensacíón automatízada -cajas de compensación elactrónica). 

Asimismo, la entrada en vigencia de la Ley de Fondos de Inversión la cual incorpora al sistema 
financiero a las gestoras de fondos de inversión y a la constítución de fondos nacionales o 
extranjeros, los cuales pueden ser de diversa naturaleza; y puede constituirse cua/quíer · ad de 
fondos, los que deberán ser supervísados índívidualmente roE1'CIA DE LA Rf P1~~uc~-A: 

PRE.5 seé~TARIA JU~+~ - ,.,...,.... 

Re<ibió'-\(/;'(lib('.)t ") _l\ 'J__, (:.>.: 

7a. Avenida Norte# 240, Apto. Postal #2942, San ' ar, C.A. b\ ~ 
Tel: (503) 2281-2444 - contacto@ssf.gob.sv-www.ssf.gob.sv • r .. \ 



GOSIEAMO DE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

Superintendencia del Sistema Financiero 

Por lo anterior, el Presupuesto Institucional para el año 2016 de la Superintendencia del Sistema 
Financiero, se presenta por un monto de $21,326,665.00; que en comparación al año 2015 cuyo 
presupuesto es de $17,558,497.00, presenta un incremento de $3, 768, 168.00. Que obedece por un 
lado al incremento de gastos de personal y desarrollo tecnológico, entre otros, como parte del 
fortalecimiento institucional; y la inclusión de dos proyectos denominados; Proyectos de Inclusión 
Financiera y Remesas; y el Proyecto de Fondos de Inversión. Estos proyectos comprenden cambios 
en la estructura organizativa de la Institución, entre ellos la creación de una nueva intendencia de 
Inclusión Financiera y Otras Entidades dentro de la Superintendencia Adjunta de Bancos 
Aseguradoras y Otras Entidades Financieras, para atender la nueva demanda de supervisión 
derivada de la Ley para Facilitar la Inclusión Financiera y /as reformas al artículo No. 7 de la Ley de 
Supervisión y Regulación; asimismo la creación de los departamentos de Supervisión de Fondos de 
Inversión y Autorización de Emisiones, ambos dentro de la Intendencia de Valores y Conductas; 
creados para atender Ja Ley de Fondos de Inversión. 

En dichos proyectos se considera la creación de 43 nuevas plazas, lo que generará un aumento en 
el consumo de los bienes y servicios de la Institución; además se ha incorporado inversión en 
equipo informático para las nuevas instalaciones y para el nuevo personal; asimismo derivado de Ja 
nueva estructura se manejarán operaciones masivas, las cuales representan un volumen alto de 
transferencias electrónicas mensuales, las cuales para ser analizadas se deberá contar con apoyo 
tecnológico de vanguardia que pueda soportar la nueva carga de información; por lo que es 
necesario robustecer /os sottware y sistemas actuales. 

Por lo tanto, este proyecto del Presupuesto 2016 contempla las modificaciones organizativas y los 
recursos financieros, de infraestructura y humanos necesarios para afrontar en forma eficiente la 
demanda actual y adicional en el perímeúo de supervisión. Al final, deseamos destacar que la 
totalidad de los fondos para financiar el presupuesto de la Superintendencia del Sistema Financiero, . 
proviene de las contribuciones de los entes supervisados y no de los fondos del presupuesto 
general de la Nación. 

Aprovechamos la oportunidad para expresarle nuestras muestras de consideración y estima. 

Atentamente, 

José Ricard om Aguilar 
Superintendente del istema Financiero 

Anexo: Presupuesto instlluclonlll de la SSF para el ailo 201a 

7a. Avenida Norte# 240, Apto. Postal #2942, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Tel: (503) 2281-2444- contacto@ssf.gob.sv • www.ssf.gob.sv 
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GOBIERNO DE 

EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRGCIR 

Superlntond•ncia del Sistema Financiero 

Proyecto de Presupuesto de la Superintendencia del Sistema Financiero año 2016 

El presente documento contiene proyecto de presupuesto de la Superintendencia del Sistema 
Financiero para el año 2016, el cual es financiado en su totalidad con recursos propios provenientes 
de las contribuciones que aportan los integrantes del Sistema Financiero, según lo establecido en el 

~-----artíeu/o-85-de-/a-f;ey-de--Supervisión-y-Regulaeión-del-Sistema-Finaneiere>~. -----------

1 

1 

Para la formulación de este presupuesto se ha tomado en consideración el marco estratégico para el 
presente quinquenio, bajo este esquema la supervisión que realiza Ja Superintendencia tiene como 
propósito preservar la estabilidad del sistema financiero y velar por la eficiencia y transparencia del 
mismo, así como velar por la seguridad y solidez de los integrantes del sistema financiero de 
acuerdo a lo que establece la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero, otras leyes 
aplicables, los reglamentos y normas técnicas aplicables, lodo en concordancia con las mejores 
prácticas intemacionales. 

En este orden, para el año 2016 la Institución presenta nuevos retos generados por las 
modificaciones legales en entorno a /os supervisados, definidas en la entrada en vigencia de la Ley 
para Facilitar la Inclusión Financiera, modificaciones al artículo 7 de la Ley de Supervisión y 
Regulación del Sistema Financiero y la entrada en vigencia de la Ley de Fondos de Inversión. 

Para efectos de presentación del Presupuesto 2016, se ha dividido en tres etapas denominadas: 
Presupuesto Base 2016, Proyecto de Inclusión financiera y Remesas; y Proyecto de Fondos de 
Inversión; por cada apartado se detallan los montos presupuestados en las diferentes cuentas del 
presupuesto de funcionamiento e inversión; asimismo, una breve descripción de su composición. 
Finalmente un informe consolidado del Presupuesto año 2016. 

Los fondos presupuestados en las diferentes cuentas incluyen las necesidades institucionales, tales 
como: bienes y servicios, requeridos por las diferentes unidades· organizativas para el cumplimiento 
de sus planes de trabajo, y por lo tanto, de los objetivos estratégicos, todo enfocado dentro de un 
proceso de mejora continua que permita lograr niveles óptimos de eficiencia y efectividad. Se han 
introducido dos proyectos en los cuales se incluyen los recursos necesarios para que esta 
Superintendencia pueda darle cumplimiento a nuevas obligaciones de supervisión debido a la 
aprobación de diferentes leyes por parte de la Asamblea Legislativa. Por lo tanto, este proyecto del 
Presupuesto 2016 contempla las modificaciones organizativas y los recursos financieros, de 
infraestructura y humanos necesarios para afrontar en forma eficiente tales responsabilidades. 

Detallamos las modificaciones a la estructura organizativa de la Superintendencia para el año 2016, 
tomando en consideración los cambios en el marco legal, la ampliación del perlmetro de supervisión 
y reorganización de las áreas de supervisión por especialización. 

2 



IJl\ EL'SALVADOR , 9 UNAMONOS PARA CRECER - . 

Superintendencia del Siete -i~,-.,,· ,·~ ·""" 
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Superintendencia del Sistema Financiero 

Estructura Organizativa · 2016 

r:-iill'<iiiMiiílilihlil ),,-.-- ; : ,; 

F.1mrl!IP}i~~J~;:J11--' ~·-· ·.,.· ......,....,.._ ,_.F.:·._ __ ..,. __ ~ ......... --....·· , .... 
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tP~ 

Podemos observar que para el año 2016 existen diversos cambios en la estructura; siendo uno de 
ellos la creación de la Intendencia de Inclusión Financiera y Otras Entidades dentro de la 
Superintendencia Adjunta de Bancos, Aseguradoras y Otras Entidades Financieras, se refuerza la 
Intendencia de Valores y Conductas, la Intendencia de Bancos Cooperativos pasa a formar parte de 
la Superintendencia Adjunta de Instituciones Estatales de Carácter Financiero. Asimismo, las 
direcciones de Administración, Informática, Estudios y Metodologfas, Asuntos de Jurídicos, Riesgos 
y Análisis de Entidades; las cuales brindan apoyo transversal a toda la industria, han sido reforzadas 
para este proyecto de presupuesto, considerando que el apoyo que brindan en la supervisión es de 
vital importancia. 

3 



GOBLEIHtO DE 

EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECER 

Superintendencia del Sistema Financiero 

A continuación se detalla el esquema del presupuesto 2016, el cual se desglosa en los siguientes 
apartados: a) Presupuesto base 2016, b) Proyecto de Inclusión Financiera y Remesa; y c) Proyecto 
de Fondos de Inversión. 

PRESUPUESTO 2016 
~------~---_,SUEEBINTEND~IEJAD_Eill~S~TE~M~A~F.~IN~A~NC~IE~R~O~-------- ....... . 

-- -----·--·--· "' -·--CLJISIF/CJlt:IÓN ___ ------·------PROYECTO PRESUPUESTo-2016-----

PRESUPUESTO DE 
FUNCIONAMIENTO 

GASTOS EN PERSONAL 

CAPACITACIÓN 

DIETAS, GASTOS DE VIAJE Y 
OTROS 

GASTOS EN BIENES DE 
CONSUMO 

GASTOS EN SERVICIOS 

GASTOS EN EVENTOS 
--------

GASTOS EN INTERVENTOR/A Y 
LIQUIDACIONES 

PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

BIENES DEPRECIABLES 

BASE2016 TOTAL % 

15185,839.00 71.21% 

390,000.00 1.83% 

286,700.00 1.34% 

407,697.00 1.91% 

4062,535.00 19.05% 

132,650.00 0.62% 

33,492.00 0.16% 

677,752.00 3.18% 

4 
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A) PRESUPUESTO "BASE" AÑO 2016 · ~º P;,¡st'J"'''~:> Si 

En este apartado del presupuesto se presentan los montos de as partidas para Jrrf ·/1if!&;/"",ento de 
la Superintendencia, Jos cuales son necesarios para que esta se desarrolle su habitual función de 

•------.supervisién,-tante-de-/as-unidafies-que-se-oeupan-de-/as-diferentes-industrias-cemo-de-las-unidades, ___ _ 
transversa/es que /es dan el apoyo para que las áreas de negocio funcionen. El monto de 
Presupuesto de Funcionamiento Base para el a/lo 2016 es de $18,641,245.00 de los cuales la 

----~a~pl'icacion. másimporrante corresponde a Gastos en Personal~13;850;101roo representamlo un 
74.29 % del total de presupuesto de funcionamiento base. 

En el siguiente cuadro se detallan las cuentas que componen el presupuesto de funcionamiento 
base para el año 2016: 

PRESUPUESTO DE 
FUNCIONAMIENTO 

PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
2015 BASE 2016 

GASTOS EN PERSONAL $ 12709,897.00 $ 13850,104.00 $ 

CAPACrTACIÓN 

DIETAS, GASTOS DE VIAJE Y 
OTROS 

$ 350,000.00 $ 

$ 286,700.00 $ 

GASTOS EN BIENES DE CONSUMO $ 299, 109.00 $ 

GASTOS EN SERVCIOS $ 2953,461.00 $ 

GASTOS EN EVENTOS $ 65,000.00 $ 

GASTOS EN INTERVENTORfA Y 
LIQUIDACIONES $ 54, 700.00 $ 

PROGRAMA DE CONTINGENCIA $ 150,000.00 $ 

. GASTOS EN PERSONAL 

350,000.00 $ 

286, 700.00 $ 

330,980.00 $ 

3507,319.00 $ 

132,650.00 $ 

33,492.00 $ 
$ 

150,000.00 $ 
$ 

VARIACION % 

1140,207.00 8.97% 

0.00% 

0.00% 

31,871.00 10.66% 

553,858.00 18.75% 

67,650.00 104.08% 

(21,208.00) -38.77% 

0.00% 

En esta cuenta se incluyen los gastos siguientes: salarios, horas extras, obligaciones patronales, 
aguinaldo, indemnizaciones, prestaciones al personal (pago de pólizas de seguros de personas, 
uniformes etc.), atenciones al personal; entre otros relacionados con el personal de la institución. 

En relación con el afio 2015, vemos un incremento del 8.97% que corresponde a $1, 140,207.00, el 
número de plazas contempladas en el presupuesto base corresponde a 372, que es el mismo número 

5 
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EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA C"RSOER 

Superintendencia del Sistema Financiero 

del año 2015; para la elaboración del presupuesto se ha considerado el monto de la planilla actual, 
que corresponde a la carga salarial que posee esta Institución a la fecha. Es importante citar, que se 
han considerado incrementos tanto en los aportes patronales por el incremento al techo de cotización 
del ISSS, incremento en el salario mínimo para el cálculo de la indemnización; y de igual manera un 
aumento en el pago de primas de seguros de personas, en relación con el año anterior por las 
variaciones en los precios de mercado. 

CAPACITACIÓN 

. __ Esta~QJ1§.nta-no-f2/'IJ~l)_nJ_a-variació_n-en-relaeión-con-el-año-pasadoc-Gensiderande-que-se-ha-trabajade---· 
. ·- .. ------·----------·---···· ... ····-··. - ·-

integralmente un Programa de Capacitación Anual a efectos de que todo el personal posea una 
actualización sistemática de sus conocimientos. 

GASTOS EN BIENES DE CONSUMO 

Muestra un incremento de $31,871.00 respecto al año 2015, considerando un incremento en el nivel 
de precios de los bienes de consumo de la institución, siendo necesario dotar de papelería, artlculos, 
útiles de oficina y otros accesorios, además de combustibles, artlculos de limpieza, productos de 
consumo para personas, entre otros; para el buen funcionamiento de las oficinas de la 
Superintendencia. 

GASTOS EN SERVICIOS 

Esta cuenta presenta un incremento en relación al año anterior $553, 858. OO. Aquí se incorporan todos 
los servicios como son, servicios técnicos y profesionales, fotocopias, servicios básicos, los 
arrendamientos y derechos principalmente los informáticos, entre otros. Siendo este último el rubro 
que en comparación del año anterior se incrementa, principalmente por aumento de precios en 
licencias como COGNOS, Master Lex, GPA, Microsoft, VMware, MacAfee; entre otros. 

GASTOS EN EVENTOS 

Se proyecta un aumento de$ 67,650.00 debido a que en el presente año se ha firmado convenio con 
el Ministerio de Educación, el cual tiene por finalidad capacitar a los maestros en educación financiera 
del nivel básico (séptimo, octavo y noveno grado); por lo que se estarán desarrollando eventos 
encaminados a diversos esfuerzos relacionados a la Educación Financiera a nivel nacional. A la vez, 
la incorporación de convenios firmados por esta Superintendencia con las principales universidades 
del país, que permitirá ampliar, por medio de diversas pasantías, el perímetro de educación financiera 
cubriendo un mayor número de escuelas a nivel nacional. En ambos casos demandará de mayor 
número de recursos y material que será proporcionado para cumplir con /os objetivos planteados 
sobre educación financiera. 

GASTOS EN INTERVENTOR/A Y LIQUIDACIONES 

Se prevé una disminución de $21,208. 00, respecto al año 2015 ya que para el año 2016, los gastos 
en las empresas que se tienen intervenidas disminuyen por pasar al estatus de liquidación. 

6 
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Superintendencia del Sistema Fina 

PROGRAMA DE CONTINGENCIA 

Esta cuenta en relación con el año anterior no presenta cambios en el monto presupuestado. _.r"",,;~ 

En relación con el Presupuesto de Inversión base para el año 2016 tenemos el siguiente detalle: 

,--'-----IPRESIJPUESfO-DE-INVERS/ÓN- PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
2015 BASE 2016 

VARJAelON--%-·1-----

BIENES DEPRECIABl.ES $ 384,630.00 $ 437.800.00 $ 53 170.00 13.82% 

--·----AC.TIV.OS./N.TANGIBLES _$_ __ 55,00D.oo_ r:= _____ . __ 

INVERSIONES EN PROYECTOS Y 
PROGRAMAS $ 250000.00 $ 

BIENES DEPRECIABLES 

Esta cuenta muestra un incremento por la cantidad de $ 53, 170.00 en relación al presupuesto del a/lo 
anterior, principalmente por el equipo informático que será necesario para actualizar el ya existente, 
tales como: 1 dispositivo de almacenamiento SAN; 1 switch core de red; 4· servidores; 1 solución 
blade server. Por otra parte, también es importante citar que se adquirirán equipos de aires 
acondicionados con mejor capacidad de enfriamiento, ya que los actuales deben de ser sustituidos, 
por el grado de obsolescencia con el que se encuentran, esto además nos permitirá tener un consumo 
de energía eléctrica más eficiente. 

ACTIVOS INTANGIBLES 
Muestra una disminución de 100% del presupuesto con relación al año 2015. 

INVERSIONES EN PROYECTOS Y PROGRAMAS 
En esta cuenta tenemos una disminución del 100%, respecto al ejercicio del 2015. 
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B) PROYECTO No.1: "PROYECTO DE INCLUSIÓN FINANCIERA Y REMESAS" 

Se presenta el siguiente proyecto tomando en consideración la Ley para Facilitar la Inclusión 
Financiera publicada en el Diario Oficial el 03 de septiembre de 2015, y vigente a partir del día 12 del 

,__ ____ ,,,,ismo-mes-ytiflo¡t¡uirintroduee-nuevos-integrantéiral--Sistema-Finaneiero,leirProveederes-de-fJinere---

L 

l 

Electrónico, quienes a través mecanismos novedosos de prestación de servicios financieros y de 
pago en el territorio nacional, permiten facilitar la inserción a Ja actividad económica a Ja población 
tradicionalmente-exc/uida~También-se-ha-cons1dera-las-refórmas-al-amCU/i5~J-Cl~la:[ey-de.-Supertisfó_f'.I-__ _ 
y Regulación del Sistema Financiero, publicada en el Diario Oficial No. 65 Tomo 408 y vigente a partir 
del 22 de agosto del presente año, que incorpora a 17 Agentes y 160 Subagentes que desarrollan 
operaciones de envio y recepción de dinero, tales como remesas familiares, como integrantes del 
sistema financiero, dada fa relevancia que para nuestro país tiene el flujo de remesas y el impacto que 
ello puede tener en la prevención del lavado de dinero y financiamiento al terrorismo. 

Derivados de la reforma del artículo No. 7 se incluyen además otras entidades financieras como son 
las sociedades de garantías recíprocas, buró de créditos, casas de cambios y las ACH (cámara de 
compensación automatizada - cajas de compensación electrónica), proveedoras de dinero 
electrónicos. 

Por lo anterior, se ha creado fa Intendencia de Inclusión Financiera y Otras Entidades, la cual tendrá 
bajo su cargo la supervisión del dinero electrónico, así como supervisar las operaciones de las 
agentes y subagentes. A continu¡¡¡;ión se muestra la estructura organizativa modificada: 
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<' PD. '"''" ti)) "1···' ·~/! 
Dicha Intendencia, además de la supervisión tendrá dentro de sus funciones la validación de /a'°<~~~-':1~~ 
información presentada por las sociedades interesadas en constituirse como proveedores de dinero 
electrónico, para su debida autorización e inscripción en el registro público correspondiente. 

Asimismo se realizarán evaluaciones de los sistemas informáticos de las sociedades proveedoras de 
dinero electrónico, SGR (sociedades de garantía recíprocas) y demás supervisadas en su operación 
integral. Verificación de fas normas prudenciales y contables aplicadas a los supervisados, supervisar 
~los-mecanismos-y-proeedimientos-de~ertura-de-los-registros-de-dinere--eleetréniGe-sorrespondan--

a los titulares debidamente diligenciados. - Vigilar el establecimiento de la garantía del dinero-~---
electrónico y /os participantes en los procesos de aceptación y emisión de dinero electrónico. Verificar 
la adecuada gestión de riesgo particularmente en lo relativo a la gestión del riesgo de lavado de 
activos y financiamiento al terrorismo, riesgo operacional y riesgo de liquidez. Se mantendrá un 
monitorio extra-sítu de las operaciones de remesas con el objeto de identificar posibles operaciones 
irregulares o sospechosas y los responsables. 

Tomando en consideración las nuevas funciones y el nuevo personal, se presenta el Presupuesto 
para financiar el Proyecto de Inclusión Financiera y Remesas: 

Cuentas presupuestarlas del proyecto de lnclusl6n Financiera y Remesas 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO % 

GASTOS EN PERSONAL 56.59% 

CAPACITAC N 1.95% 

GASTOS EN BIENES DE CONSUMO 3.73% 

GASTOS EN SERVICIOS 26.48% 

88.76°/o 

PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

BIENES DEPRECIABLES 11.24% 

11.24% 

100.00% 
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GASTOS EN PERSONAL 

En esta cuenta se ha presupuestado un monto de $1, 162,734.00; que corresponde a la creación de 37 
-----nuevas-p/azas;-por-la-entrada-en-vígeneia-de-la-t.ey-de-/nelusíón-Finaneiera-y-madifieaeioneB-il-la---

actua/ ley de ·Supervisión y Regulación del Sistema Financiero. Se presenta detalle del número de 
plazas propuestas para la nueva Intendencia, así como para las áreas de apoyo transversa/, 

DETALLE DE CREACION DE PLAZAS PARA EL AÑO 2016 

Dirección de Análisis de Entidades AAalista Financiero 

Dirección de Central de Información Analista de Central de Información 

Departamento de Málisis AAalista del Sistema Financiero 

Departamento de Gestión Humana y 
Analista de Gestión Humana 1 

Organizacional 

Departamento de Servicios Generales Recepcionista 

Departamento de Finanzas A<iistente de Finanzas 

Departamento de A<iesorla Legal Analista Juridico 

Departamento de Litigios y Sanciones Malista Jurldico 2 

Departamento de Registros del Sistema AAalista de Registros del Sistema Financiero 2 

Departamento de Infraestructura y Soporte ll!!minlslrador de Recursos Tecnológicos 1 

Técnico A<iistente de Soporte Técnico a Usuario 

Auditor- Inclusión Financiera yOtras 8 

Coordinador de \/1sita de Inspección de 
2 

Departamento de Supervisión de Inclusión Inclusión Financiera Otras Entidades 

Financiera y Otras Entidades Auditor de Sistemas de Inclusión Financiera 
4 

yOlras Entidades 

Jefe de Inclusión Financiera y Otras 
Entidades 

Intendente de Inclusión Financiera y Otras 

Intendencia de Inclusión Financiera y Otras Entidades 

Entidades A<iesor de Educación Financiera 

Secretaria Ejecutiva 

Departamento de Riesgo LNFT />JJditor -Ríes. L.AIFT 4 

Departamento de Riesgo Operacional y 

Tecnoló ico 
Auditor de Sistemas 2 

Total de plazas nuevas para el año 2016 37 
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Se observan incrementos de personal en las diferentes Direcciones que brindan apoyo transvers~Jlf;: 
toda la Institución, este corresponde al apoyo complementario que cumplen las demás áreas de la 
Entidad, el cual es necesario para que cada industria puede ejecutar la carga de superiisión asignada, 
este es referente a temas de normativa, requerimientos legales, análisis financiero de los nuevos 
int¡¡grantes, administrativo y logísticos, entre otros. 

-----Estas-plazas-serán-destinadas-como-parte-del-proyeeto-de-/nclusión-Finaneiera-y-parte-del-equipe-de----
apoyo transversa/ que se brinda como son las Direcciones de Informática, Administración, Asuntos 
Jurídicos, Riesgos, entre otros. Las funciones principales que se desarrollarán por el nuevo personal 
serán: 

./ Supervisar el cumplimiento de los requisitos y procedimientos para la constitución e inicio 
de operaciones de los nuevos supervisados; 

./ Verificar la adecuada gestión integral de riesgos, particularmente en lo relativo a la gestión 
del Riesgo de Lavado de activos y financiamiento al terrorismo, Operacional y tecnológico; 

./ Vigilar el establecimiento de la garantía de dinero electrónico, y los participantes en el 
proceso de emisión y aceptación del dinero electrónico; 

./ Supervisar el apego a /os límites de saldo y transacciones realizadas con dinero electrónico; 

· ·-;¡- -·supervisar que los mecanismos y procedimientos de apertura d¡dos registros de dinero 
electrónico correspondan a titulares debidamente diligenciados; 

./ Realizar verificación del cumplimiento de las normas prudenciales y contables aplicables, 
SGRs y las primeras en los Burós de Crédito; 

./ Verificar y evaluar los procedimientos de selección y vinculación de puntos de servicio y 
distribuidores de dinero electrónico; 

./ Evaluar los sistemas Informáticos de los nuevos supervisados en su operación integral; 

./ Dar seguimiento a la situación financiera de proveedoras de dinero electrónico y SGR; 

./ Suspender operaciones o revocar la autorización para operar; 

./ Supervisar el cumplimiento de los requisitos y procedimientos para la constitución e inicio 
de operaciones de las casas de cambio y ACH; 
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./ Verificar la adecuada gestión íntegra/ de riesgos, particularmente en lo relativo a la gestión 
del Riesgo de LAIFT, Operacional en la A CH, las entidades que reciben y envían dinero y 
las casas de cambio, agregando para éstas últimas la gestión de riesgo de Liquidez; 

./ Mantener un monítoreo extra-sffu de las operaciones de ramesas, a través de sistemas de 
información adquiridos para tales propósitos, con el objeto de identificar posibles 
operacionesirregularesil-sospechosas-y-/os-responsab/es,~-------------

./ Realizar verificación del cumplimiento de las normas prudenciales aplicables a las casas de 
--------,cambio,-/a-A6H-y-las-entidades-reciben-y-envían-r1inero;-----------------

./ Verificar y evaluar tos procedimientos de selección y capacitación de puntos de pago y de 
remesas; 

./ Evaluar los sistemas Informáticos en su operación íntegra/; 

./ Dar seguimiento a la situación financiera de los supervisados. 

CAPACITACIÓN 

Se han considerado que por la entrada en vigencia de las nuevas leyes mencionadas, será necesaria la 
adquisición de nuevos conocimientos a fin de que el personal tenga la capacidad idónea para realizar fa 
supetvisión. Debido a que es preciso especializarse principalmente en temas tecnológicos; el monto asignado 
para esta cuenta es de $40,000.00 

GASTOS EN BIENES DE CONSUMO 

Se ha presupuestado $76, 717.00 considerando la dotación de papelería; artículos, útiles de oficina y otros 
accesorios, además de combustibles, arlícu/os de limpieza, productos de consumo para personas, entre otros; 
necesarios para funcionamiento de las nuevas offcinas de la Superintendencia en donde se ubicarán fas 
nuevas dependencias que han sido incorporadas en la nueva organización institucional. 

GASTOS EN SERVICIOS 

Los Gastos en Setvicíos ascienden a $544,091.00 correspondiente al arrendamiento de un /oca/ para poder 
ubicar al personal que estará incorporándose a esta Institución, además del acondicionamiento de estas 
instalaciones. En esta cuenta se incorporan todos los servicios que se utilizan para el funcionamiento como son, 
servicios técnicos y profesionales, fotocopias, servicios básicos, /os arrendamientos y derechos principalmente 
los infonnáticos, entre otros. 
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BIENES DEPRECIABLES 

Con un presupuesto de $230,952.00 se han incluido aquellos bienes que se requieren para las nuevas 
instalaGiones y además el equipo de cómputo para el nuevo personal por ejemplo computadoras, servidores, 
corlafuegos para ta oficina remota, equipo de comunicación de datos para la oflcina remota, y un UPS para ser 
instalado en nuevas oficinas SSF; as/ como mobiliario y equipo de oficina. La incorporación de inversión en 
equipo informático se debe a que en esta nueva estructura se manejarán operaciones masivas, las cuales 
representan un volumen atto de transferencias mensuales, tas cuales para ser analizadas se deberá contar con 
apoyo tecnológico de vanguardia que pueda soportar ta nueva carga de información. 

~~~~~~~~~~~~~-~~~ 
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C) PROYECTO No.2: "Proyecto de Fondos de Inversión" 

La Ley de Fondos de Inversión, tiene por finalidad la inclusión de un sector de la población 
salvadoreña que aún no participa en el mercado de valores. Con la entrada en vigencia de esta Ley se 
incorpora una figura financiera que no existe en el país, que son las gestoras de fondos de inversión y 
la constitución de los fondos; estas entidades serán sujetas de supervisión por la Superintendencia y 

,__ ____ 'S""o""n--,;devitfllimpurtflnci1rpararJ/sistemaeconúmico-del-,raís;-por--ser-umrnaeva-modalidad-de 
inversión para minoristas. La población objetivo son aquellos que no poseen cantidades suficientes de 
dinero, para ingresar al mercado de valores. Razón por la cual la Superintendencia tiene que velar de 

~----,forma-directa-y-continua-la--administración-de-los--reeursas-de-estos-nuevos--inversienistas-euy;,,_-__ 
educación financiera es baja, por lo que la responsabilidad de la inversión cae directamente en la 
gestora, y por ende esta Institución debe poner especial énfasis en velar por el buen manejo de las 
inversiones. 

Por ser una nueva figura de inversión, esta Institución deberá dar seguimiento a la constitución y 
autorización del inicio de operaciones de estas sociedades y la constitución de fondos nacionales o 
extranjeros, los cuales pueden ser de diversa naturaleza como por ejemplo de valores, inmobiliarios e 
inclusive fondos de inversión en empresas con proyecto; además, puede constituirse cualquier 
cantidad de fondos, los que deberán ser supervisados individualmente. 

Por lo anterior, la Superintendencia Adjunta de Valores ha incluido dos nuevos departamentos a su 
estructura; el Departamento de Supervisión de Fondos y Inversión; y el Departamento de Autorización 
de Emisiones; ambos para dar respuesta a esta nueva demanda de supervisión: 
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Tomando en consideración las nuevas funciones y el nuevo personal, se presenta el Presupuesto 0 -, .- ,/<¡_~ 

para financiar el Proyecto de Fondos de Inversión: - / - 'ii; \\ 

Cuentas presupuestarias del Proyecto de Fondos de Inversión 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

GASTOS EN PERSONAL 

GASTOS EN SERVICIOS 

PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

BIENES DEPRECIABLES 

GASTOS EN PERSONAL 

---Proyecto ae 
Fondos de 
Inversión 

173,001.00 

11,125.00 

9,000.00 

u ~ ''¡}~' / ~"""~,) ' •'' ..._"?- (/:¡ 

\r .:i?fS!l)í·,\\~ \'-

·~~~~~~~~·;. 

% 

89.58% 

5.76% 

4.66% 

En este proyecto se ha considerado la creación de 6 nuevas plazas, el monto total de gastos en 
personal es de $173,001.00, que corresponde al 89.58% del total de presupuesto de este proyecto. 
Esta necesidad de personal se incorpora por ser una industria nueva, que requerirá la constitución de 
nueva entidades que son las gestoras de fondos y de manera consecuente los fondos que esas 
entidades puedan crear para los inversionistas. Al ser nuevas captaciones de fondos, es necesario 
supervisarlas de manera directa y continua, además el tener personal especializado facilita que el 
trabajo de supervisión se desarrolle de manera permanente in-situ y extra-situ. 

Adicionalmente se debe considerar que se recibirán información diaria del portafolio de inversión de 
/os fondos, que se deberá administrar y monilorear de forma oportuna. 

Se detalla las principales funciones de este nuevo personal: 

v' Revisión y Análisis de los procesos de autorización de constitución e inicio de operaciones 
de una Gestora de Fondos de Inversión (GFI); 

v' Realizar autorización de Fondos de Inversión (FI); 

v' Atender las solicitudes de Comercializadoras de Fondos de Inversión; 
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,¡ Realizar visitas de inspección in-situ rutinarias, foca/izadas y de trámite; 

,¡ Realizar supervisión extra-situ; 

,¡ Revisar políticas de la gestora, reglamentos internos y prospectos de los Fondos de 
Inversión; 

,¡ Desarrollar sistemas de alerta temprana para Fondos de Inversión; 

Establecer /os requertm1entos ae remiSibn aeifffDrmaciónde-Gestoras, RJnaos aelnversiOñ 
y Comercializadoras; 

------~.f~labDrar_flroc_e_sosAdminístrativos Sancionatorios; _______________ _ 

,¡ Asiento Registra/ nuevo: corresponde a la solicitud de una sociedad o persona natural para 
ser autorizada para participar en el Mercado de Valores, de conformidad con el articulo 6 de 
la Ley del Mercado de Valores, otorgándole un Asiento Registra/ en el Registro Público 
Bursát11es (RPB); 

,¡ Análisis y revisión de informes de clasificación de riesgo; 

,¡ Monitorear el mercado internacional; 

,¡ Monitorear las inversiones de agentes corredores de bolsa; 

,¡ Verificar el cumplimento de las garantías de emisiones de valores; 

Se detallan el listado de las plazas que se incorporarán a este proyecto: 

SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO 
DETALLE DE CREACION DE PLAZAS PARA EL AÑO 2016 

Departamento de Superiiisión de Conductas y 

Gobierno Corporativo 
Departamento de Superiiisión de Fondos de 

Analista de Conductas y Gobierno 

Corporati\IJ 

Analista de Superiiisión de Fondos de 
Inversión Inversión 

Departamento de Autori:zación de Emisiones Coordinador de Autori:zación de Emisiones 
Total de pla:zas nuevas para el año 2016 

GASTOS EN SERVICIOS 

4 

6 

Esta cuenta asciende a $11, 125.00 que corresponde a Arrendamientos y Derechos; en la cual se ha 
considerado la compra de licencias para equipo de cómputo que sera asignado al nuevo personal, por 
ejemplo Microsoft. 
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BIENES DEPRECJABLES · t" . .. . .. ·.. '<'''~ 

S."'""""'°" "'"""" 00 $9,000.00; M 000 "'""'""". _,,,, do """"' " -· ' 'J::~~J 
En conclusión el Proyecto de Presupuesto 2016 representa la suma aritmética de Presupuesto Base -~~ 
2016, Proyecto de Inclusión Financiera y Remesas 2016; y el Proyecto de Fondos de Inversión 2016, 
que se presenta a continuación:. 

SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO 

PRESUPUESTO 2016 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

GASTOS EN PERSONAL $ 15185,839.00 71.21% 

CAPACITACIÓN $ 390,000.00 1.83% 

DIETAS, GASTOS DE VIAJE Y OTROS $ 286,700.00 1.34% 

GASTOS EN BIENES DE CONSUMO _$ ___ __jQ7,697.0Q_ -- 1.91% 

GASTOS EN SERVICIOS $ 4062,535.00 19.05% 

GASTOS EN EVENTOS $ 132,650.00 0.62% 
------------r----~--+~-----1 

GASTOS EN INTERVENTOR{AS Y UQUIDACIONES $ 33,492.00 0.16% 

PROGRAMA DE CONTINGENCIA $ 150,000.00 0.70% 

$ 677,752.00 3.18% 
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En el siguiente cuadro presentamos las variaciones del presupuesto en comparación con el año 
2015. El monto total de la variación es de $3,768, 168.00. 

--·-·-··--· 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO Dólares TOTAL Dólares 

GASTOS EN PERSONAL 12709,897.00 15185,839.00 -2475,942-:oo-

CAPACITACIÓN 350,000.00 390,000.00 40,000.00 

DIETAS, GASTOS DE VIAJE Y OTROS 286,700.00 286,700.00 

GASTOS EN BIENES DE CONSUMO 299, 109.00 407,697.00 108,588.00 

GASTOS EN SERVICIOS 2953,461.00 4062535.00 1109,074.00 

GASTOS EN EVENTOS 65,000.00 132,650.00 6i650.00 

GASTOS EN INTERVENTOR/A Y LIQUIDACIONES 54,700.00 33,492.00 (21,208.00 

PROGRAMA DE CONTINGENCIA 150,000.00 150,000.00 

PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

BIENES DEPRECIABLES 384,630.00 677,752.00 293, 122.00 

ACTIVOS INTANGIBLES 55,000.00 5,000.00 

INVERSIONES EN PROYECTOS Y PROGRAMAS 250,000.00 (250,000.00) 
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Considerando la variación del Presupuesto 2016 en comparación con el presupuesto 2015 es de 
$3,768,168.00, siendo un 40.35% corresponde al Presupuesto Base, un 54.52% corresponde al 
Presupuesto de Inclusión Financiera y Remasas 2016 y un 5. 13% al Proyecto de Fondos de 
Inversión 2016. 

DISTRIBUCIÓN DE LA VARIACIÓN 

BASE2016 TOTAL % 

$ 1520,548.00 

En el siguiente cuadro se presentan cifras comparativas del Proyecto de Presupuesto 2016 en 
relación al año 2015, indicando la variación porcentual por cada cuenta presupuestaria. Las cuentas 
que presentan mayor porcentaje de variación son Gastos en Bienes de Consumo, Gastos en 
Servicios, Gastos en Eventos y Gastos en Personal. 

CUISIFICACIÓN PROYECTO PRESUPUESTO 2016 VARIACfONES 

PRESUPUESTO DE 
FUNCIONAMIENTO 

GASTOS EN PERSONAL. 

CAPACITACIÓN 

OIETAS, GASTOS DE VIAJE Y 
OTROS 

GASTUS EN SIENES DE 
CONSUMO 

GASTOS EN SERVICIOS 

GASTOS EN EVENTOS 

GASTOS EN INTERVENTOR/A Y 
LJQUIDACJONES 

BIENES DEPRECIABL.ES 

ACTIVOS INTANGIBLES 

INVERSIONES EN FROYECTOS 
Y PROGRAMAS 

PRESUPUESTO 
BASE 2016 

21J15 

12709.897.00 

350,000.00 

288,100.00 

299,101.00 

2953;461.00 

65,000.00 

64,700.00 

384,630.00 

55,DOO.OO 

260,000.00 

TOTAL % % 

15185,139.00 71.21% U'l5,842.00 19.48% 

390,000,00 1.83% ifDs000.00 11.43% 

286,700.00 1.34% 

401,697.00 1.91% 108,688.00 36.30% 

4062,535.00 19,06"Ai 1109,074.00 37.55% 

132,650.00 0.82% 67,650.00 104.08% 

33,492.00 Q.18% ,208.00 -38.77% 

677,762.00 3.18% 293, 122.00 16.21% 

0.00".4 (55,000.00) ·100.00% 



ra ser entregada a la Sociedad Banco Agrícola, S.A., en virtud de solicitud realizada a la Unidad de Acceso 
a la Información Pública de la Presidencia de la República, extiendo la presente certificación en Casa 
Presidencial, San Salvador, el veinticinco de mayo de dos mil dieciséis. 




